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A las trece horas del día 6 de di­

ciembre de 1986, en la Sede de la Di­

putación General de La Rioja, se reú­

nen todos los miembros que la campo-

nen .. 

SR. PRESIDENTE: Sef\oras y sef\ores 

Diputados: 

Hace hoy ocho af\os que el pueblo 

espaf\ol era llamado a las urnas par a 

refrendar con su voto un Código de 

concordia nacional que pusiera fin a 

una larga etapa de divisiones y de en­

frentamientos entre espaf\oles y abrie­

se una nueva época de convivencia pa­

cífica en libertad y en Democracia. 

Era la Constituci6n Espaf\ola de 1978, 

Carta Magna de los derechos fundamen­

tales y de las libertades pÚblicas, de 

la soberanía popular y de la monarquía 

parlamentaria. 

En esta fecha festiva el Parlamento 

riojano, nacido del TÍtulo VIII de la 

Constituci6n Espaf\ola, celebra solem­

nemente hoy, reunido en Pleno, el oc­

tavo aniversario de aquel dÍa históri­

co en que Espai'ía se encontraba a sí 

misma en un texto constitucional, que 

ponía los fundamentos de un Estado so­

cial y democrático de Derecho donde -a 

pesar de las muchas dificultades y 

problemas de nuestro tiempo- es posi­

ble cada dÍa, cada ai'ío, la convivencia 

en libertad, en justicia, en igualdad 

y en pluralismo político, valores su­

periores del ordenamiento jurídico que 

consagra la Constitución y que dan sen 

tido a la dignidad de la persona huma-

na. 

El árbol que nacía con tantas espe­

ranzas y tantas incertidumbres, ha 

echado ya hondas raíces. A la sombra 

de sus ramas ha ido formándose el Es­

tado de las Autonomías, vertebrando 

esta vieja Espana en un moderno Estado 

descentralizado política y administra­

tivamente, en camino, ya irreversible, 

hacia un régimen de pleno funciona­

miento autonómico, esbozado en el ar­

tículo 2~ de la Constituci6n. La Rio­

ja, nuestra Comunidad Autónoma, con 

sus instituciones de autogobierne y su 

Par lamento de elecci6n popular, cele­

bra hoy la fecha que ha hecho esto po­

sible. Es mucho el camino andado, pero 

es mucho más el que nos queda aún por 

ir recorriendo. Y es ésta una celebra­

ción que debe tener más de compromiso 

que de complacencia. Compromiso de es­

fuerzo y de rigor para conseguir supe­

rar las dificultades y afrontar con 

éxito los problemas que nuestro desa­

rrollo armónico y nuestro futuro como 

región espanola y europea, nos están 

exigiendo a todos los que hemos sido 

elegidos por el pueblo riojano y por 

él tenemos la responsabilidad y el ho­

nor de trabajar. 

Aceptando el compromiso y la exi­

gencia, quiero dejar también un lugar 

a la complacencia y mostrar mi satis­

facción por el camino andado, por 

vuestro trabajo y vuestra ilusión. 

Quiero agradecer también la presen­

cia de cuantas personas, autoridades 

invitadas y amigos, nos acompaí"ian hoy 
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realzando con su presencia esta cele­

bración. 

y de manera muy particular, quiero 

agradecer la presencia de nuestro in­

vitado de honor, el Excmo. Sr. Fiscal 

General del Estado, D. Javier Moscoso 

del Prado y Muf!oz, representante hoy 

aquí de ese Ministerio Fiscal al que 

la Constitución Espaf!ola encomienda la 

noble misión de npromover la acción de 

la justicia en defensa de -la legali­

dad, de los derechos de los ciudadanos 

y del interés público tutelado por la 

ley", además de "velar por la indepen­

dencia de los Tribunales y procurar 

ante éstos la satisfacción del inte-rés 

social"~ 

A él, ahora, con mucho gusto, cedo 

la palabra. 

EXCMO. SR. MOSCOSO DEL PRADO Y MU­

NOZ: Sef!or Presidente, Sef!orías. Quie­

ro en primer lugar expresar mi agrade­

cimiento por la oportunidad que me ha 

deparado la Diputación General de La 

Rioja, de ser Presidente honorífico de 

esta sesión del Pleno, aquí en mi tie­

rra, y en un día como el de hoy en el 

que celebramos el octavo aniversario 

de nuestra Constitución. Es un gran 

honor que acepté inmediatamente por 

cuanto 1 yo creo 1 que actos como éste 1 

que sirven para poner de manifiesto la 

gran importancia de ese texto integra­

dor, de ese texto de concordia nacio­

nal que constituyó la Constitución del 

afio 78, son importantes. Mi agradeci­

miento al Pleno, a la Mesa y a su Pre-

sidente. 

y voy a hablar, al hilo de la Cons­

titución, de un tema que modestamente 

me he atrevido a llamar como: 

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL 

PODER JUDICIAL EN NUESTRA HISTORIA 

Y EN LA CONSTITUCION. 

Y digo modestamente porqué no tiene 

otra pretensión que hacer referencia a 

uno de los problemas que a mi juicio 

resuelve de forma contundente la Cons­

titución, que es todo el concerniente 

al Poder Judicial y a su independen­

cia. 

A lo largo de nuestra historia los 

Tribunales de Justicia y los Jueces, 

integradores del Poder Judicial¡ con 

la función suprema de juzgar, han ex­

perimentado una lógica y notable evo­

lución. Si, situados en el ámbito del 

carácter pÚblico de la Justicia, puede 

afirmarse que no ha existido siempre 

una perfecta delimitación entre la 

función de justicia y la de Gobierno, 

también puede decirse que histórica­

mente la Justicia ha gozado, sin ex­

cepciones temporales, de un merecido 

prestigio. Son varias las causas de 

esta especial estima: una de ellas se 

halla en el hecho de que los Jueces 

han sido los creadores del Derecho no 

legislado. Otra, no menos importante, 

es el profundo sentimiento jurídico de 

que ha hecho gala el pueblo espaf!ol y 

su clara intuición de la idea de Jus­

ticia, lo que le ha llevado al respeto 

y consideración del Juez, del Mag is­

trado y del Tribunal por el sentido 
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transcendente de su función. Tampoco 

hay que olvidar -y esto es importante­

la atención que, continuadamente, con­

cedieron a la Justicia los Monarcas 

espaf'ioles de todas las épocas, asu­

miéndola como función propia, con lo 

que vinculada la Justicia a la Monar­

quía, goz6 del respeto y de la popula­

ridad que la Corona ha tenido en nues­

tra Historia. veamos algunos datos de 

nuestro pasado que confirman cuanto 

digo. 

Contemplando en perspectiva hist6-

rica Espafia, vemos que "en el princi­

pio", es decir, en la Reconquista, la 

Justicia tenía su sede en la tienda de 

campaf'ía del Monarca, y era su música 

de fondo el fragor de las batallas. El 

Foro hispánico se desplazaba con la 

Corte y ésta con los campamentos. No 

columnas toscanas, sino fosos y to­

rreones militares ribeteaban en la mo­

vible frontera de Espafla su fachada 

del mediodía. Y así no es de extrafiar 

que aún siete af\os después de comple­

tarse el escudo patrio con el escusón 

de Granada, dijesen las Cortes reuni­

das en Oc afia: 11 Propio es de los Reyes 

hacer juicio e justicia, e por el 

ejercicio de aquesta les prometi6 Dios 

por boca de sus profetas perpetuidad 

de su poder primero". 

Basta, en efecto, echar una ojeada 

hacia aquellos siglos para reconsti­

tuir un anecdotario lleno de interés: 

En el viejo condado oai'\ado por el 

Ebro y por el Arlanz6n, Laín Calvo se 

sentaba en el atrio de la Iglesia de 

Visjueces para 11 0ir en justicia y fa­

llar en albedrio 11 a los burgaleses. 

A la sombra del árbol de Guernica, 

los señores de Vizcaya aplicaban sus 

fueros a aquellos altivos vizcainos 

insumisos a las poderosas legiones ro­

manas. 

En el patio de armas de la entonces 

alcazaba y después palacio imperial, 

oyó Alfonso VI al Cid en Toledo cuando 

se presentó ante él para reivindicar 

-guerrero y jurisperito- las dos espa­

das y los tres mil marcos de plata que 

diera en dote a sus hijas, en mala ho­

ra casadas con los Infantes de ca-

rrión .. 

Aterraba a Sevilla Pedro I desde 

el salón de su alcazar hasta conse­

guir, decía, que su ley la escucharan 

de rodillas desde el zapatero hasta el 

Rey. Etc., etc. Tantas otras anécdotas 

podríamos incorporar en este momento. 

Ya en la Monarquía castellana hay 

variados testimonios de la asiduidad 

con que los Reyes atendían la funci6n 

judicial y el interés con que el pue­

blo solicitaba que así se hiciera. El 

"Libro de la Nobleza y Lealtad 11 publi­

cado en tiempo de Fernando III, reco­

mendaba al Rey que diese audiencia dos 

o tres veces a la semana. Alfonso X se 

comprometi6 en las Cortes de Zamora, 

en 1274, a dedicar la maflana entera de 

tres días cada semana, a la audiencia 

pÚblica de las causas graves atribui­

das por ley a su conocimiento. LO mis­

mo hizo Alfonso XI, pues narra su cr6-

nica que dedicaba tres días a la serna-
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na a oir querellas y pleitos "et amaba 

mucho todos los suyos, et sentíase de 

grand dafio et grand mal que era en la 

tierra por mengua de la justicia". 

Es decir que, en nuestro Der-echo 

histórico, la Justicia corresponde por 

Derecho natural al Rey, quien era el 

primer Juez. Es el Rey quien nombra 

los Jueces, bien directamente o por el 

poder que confirió a señores y munici­

pios. El Rey es el Juez Supremo y no 

sólo órgano de la Justicia sino la 

Justicia misma¡ Justicia que podía de­

legar en Órganos por él instituidos, 

que la impartían por real mandato. 

Poco a poco, de esta primitiva con­

cepción de la Justicia como prer roga­

tiva real, por'paulatina delegación a 

otros órganos, va naciendo su carácter 

colegiado, embrión de la organización 

judicial actual. 

Así Alfonso XI en las Cortes de Ma­

drid, en 1363, y Juan I en las de Va­

lladolid, en 1385, van transfiriendo 

las máximas prerrogativas judiciales 

de la realeza al Consejo Real de Cas­

tilla, creación de Fernando el Santo 

en cumplimiento de aquel fideicomiso 

hecho a los príncipes en la edición 

latina del Fuero Juzgo, de pedir opi­

nión a hombres prudentes y esclareci­

dos antes de resolver los negocios de 

pública utilidad, y que convirtió en 

deber la Ley de Partidas, hasta que 

los Reyes Católicos al uní ficar en un 

solo cuerpo el Consejo de Castilla y 

el de Aragón, donde la justicia nunca 

había sido "ancilla regís'', plantaron 

el árbol frondoso de su colegiación. 

Así se dijo en las Cortes de Ocafia en 

1469: "Como la carga de juzgar es 

grande y el que tiene el cetro de la 

Justicia ha menester quien le ayude, 

es necesario que el Rey busque minis­

tros de la Justicia inferiores a él, 

entre los cuales repartiese sus car­

gos, quedando para él la jurisdicción 

soberana". 

El tiempo, la lógica y el desarro­

llo de las instituciones han hecho lo 

demás. Pero situémonos ya en el siglo 

XIX. 

La Constitución de 1812 representa 

el fín de la función judicial ejercida 

directamente por los Reyes que se 

atribuye en exclusiva a los Tribunales 

como consecuencia de la división de 

poderes que instauró el Decreto de 24 

de septiembre de 1810, día de la aper­

tura de las Cortes, en donde se dice: 

"No conviniendo queden reunidos el Po­

der Legislativo, el Ejecutivo y el Ju­

dicial, declaran las Cortes Generales 

y extraordinarias que se reserven el 

ejercicio del Poder Legislativo en to­

da su extensión. La función de hacer 

ejecutar las leyes corresponde al Rey 

y la de aplicar la Ley en las causas 

civiles y criminales reside en los 

Tribunales establecidos por la Ley 11
• 

En la Constitución de 1812, en or­

den a la función judicial, aparecen y 

destacan tres principios: Independen­

cia, inamovilidad y responsabilidad. 

Imperfectos si se quiere, pero ya se 

fijan en la citada Constitución. 
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La potestad judicial se delega por 

la Constitución a los Tribunales, pero 

es necesario que el Rey, como encarga­

do de la ejecución de las leyes, pueda 

velar por su aplicación¡ por ello, las 

ejecutorias deben publicarse en nombre 

del Rey que se considera, en este ca­

so, como el primer Magistrado de la 

Nación. 

La Constitución de 1869 afirma 

otros principios relacionados con la 

organización judicial: 

Es la primera Constitución que, de 

modo expreso y no puramente nominal, 

llama a la Administración de Justicia 

Poder Judicial. 

Establece el principio de la abso­

luta separación de poderes¡ la potes­

tad de hacer las leyes se otorga a las 

Cortes; el Rey las sanciona y promul­

ga¡ el Poder Ejecutivo -dice esta 

Constitución- reside en el Rey, pero 

su ejercicio se actúa a través de los 

Ministros; los Tribunales ejercen el 

Poder judicial. 

Fija el principio de legalidad, 

conforme al cual los Tribunales no 

aplicarán los reglamentos cuando no 

sean conformes con las leyes. 

Apunta el principio de inamovili­

dad, a cuyo tenor los Magistrados y 

Jueces no podrán ser separados sino en 

virtud de sentencia ejecutoria o por 

Real Decreto acordado en Consejo de 

Ministros previa consulta al Consejo 

de Estado. Tampoco podrán ser trasla­

dados sino por Real Decreto con los 

mismos trámites antes citados. 

Establece el principio de responsa­

bilidad cuando dice que los Jueces y 

Magistrados son responsables de toda 

infracción de Ley que cometan. Todo 

espanol podrá entablar acción pública 

contra Jueces y Magistrados por los 

delitos que cometieren en el ejercicio 

de las funciones de su cargo. 

Asentados ya estos principios a fi­

nales de siglo pasado, permítanme que 

haga especial alusión al que constitu­

ye la base más precisa y preciosa de 

la justicia: Su independencia. Y per­

mítanme, también, algunas alusiones al 

pasado. 

La independencia, corno "conditio 

iuris" de la existencia del Poder Ju­

dicial, significa que éste ha de ser 

inmune a las posibles injerencias de 

los otros poderes del Estado en los 

órdenes organizativo y funcional. 

Cuando la soberanía estaba concentra-

da -supuesto de los regímenes absolu-

tos- lo que ahora es un dogma consti­

tucional -el de la independencia de la 

función judicial- no tenía posibilidad 

de plantearse. En efecto, el sistema 

de ''justicia retenida", que supuso uno 

de los matices con que se presentó el 

absolutismo, significaba que el propio 

Poder Ejecutivo tenía la opción de re­

solver los litigios directamente o a 

través de sus agentes o bien de atri­

buirlos a las autoridades administra­

tivas o judiciales. Obviamente la au­

tonomía del Poder Judicial frente al 

Ejecutivo era tan solo una aparien­

cia. Y, sin embargo, la doctrina desde 
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antiguo había aceptado y aconsejado la 

separación. Ya Badina, a fines del si­

glo XVI, aludiendo a la función judi­

cial, observaba que no es conveniente 

que el Príncipe intervenga en esta ma­

teria, que debe dejarse a Jueces inde­

pendientes. 

En este orden de ideas es de desta­

car que los orígenes de la independen­

cia, que la judicatura alcanzó frente 

ella en los viejos cuerpos legales pa­

trios. Así el Fuero ,Juzgo -Ley XXI­

decía que "juicio que es dado por man­

dado del Rey o por miedo, si es torti­

cero, que no valga 11
• Pero la norma, en 

esa misma disposición, era que "los 

Reyes eran jueces natos de las causas 

de sus reinos, y que de ellos se deri­

va la jurisdicción", siendo la Justi­

cia uno de los cuatro atributos del 

a la Monarquía, hay que situarlos en Rey. 

el pueblo inglés. El movimiento de la 

limitación del POder real en materias 

de justicia fue iniciado por el gran 

Juez Cake, bajo el reinado de Jacobo 

I, cuando impedía al Rey la decisión 

de los asuntos, pues cuando éste 

afirmó que la 11 Ley está fundada sobre 

la razón y él creía tener tanta como 

los Jueces 11
, contestó aquél que "Dios 

ha dado a su Majestad una gran ciencia 

y grandes dones naturales, pero no la 

ciencia de las leyes del Reino que es 

un arte cuyo conocimiento exige largos 

estudios y vasta experienciau .. 

Más tarde, en el siglo XVII, el 

Parlamento inglés intervino también 

para limitar la prerrogativa regia su­

primiendo, en 1640, la "Star Chamber", 

el instrumento más eficaz de los Tuda­

res, con lo que se prohibe al Rey con­

fiar a su Consejo privado el juzgar 

causa alguna. 

En nuestro ordenamiento, como ya se 

ha dicho, la independencia judicial, 

base de un poder semejante a los demás 

del Estado, no se consigue hasta el 

siglo XIX. Atisbos incidentales hay de 

Como afirmábamos, hasta el siglo 

XIX, la Justicia no es en un orden 

formal completamente independiente, 

separada de los poderes legislativo y 

ej.ecutivo. 

Ahora bien ¿qué debemos entender 

por independencia judicial? como ex­

presaba el profesor castán en una obra 

ya clásica sobre la materia, "Poder 

Judicial e independencia", publicada 

en 1951, la independencia judicial 

significa que no sólo en sus senten­

cias, sino también en todas sus actua­

ciones los Tribunales deben atenerse a 

la Ley y a sus propias concepciones 

jurídicas. Pero desde otro punto de 

vista puede concebirse la independen­

cia judicial '1como la plena inmunidad 

del Poder Judicial frente al Poder 

Ejecutivo en todas sus manifestacio­

nesn. Así la independencia judicial 

presenta una doble faceta; pues desde 

un punto de vista externo significa la 

posición de la Magistratura ante los 

poderes políticos, y desde una pers­

pectiva interna nos dá a entender la 

posición del Juez ante las partes. 
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El aspecto externo de la indepen­

dencia judicial es el verdaderamente 

importante. En esta acepci6n la inde­

pendencia judicial significa que sus 

miembros, individualmente considera­

dos, ni los Tribunales, puedan estar 

al alcance de los otros Poderes del 

Estado. 

La independencia se concreta tam­

bién en que la propia Magistratura es­

té al margen de las funciones políti­

cas y sustraída a las influencias po­

líticas. Así ha podido decirse que el 

Magistrado depende siempre de un texto 

objetivo, pero es independiente siem­

pre de la voluntad subjetiva de los 

hombres que gobiernan. 

Ello explica que ya el padre Feijoo 

dijera a un Juez: "Ya no hay para ti 

paisanos, amigos, ni parientes. Ya no 

más patria, ni carne, ni sangre". 

Independencia que conduce a la ne­

cesaria neutralidad de la Justicia y 

que se manifiesta en distintos aspec­

tos: Independencia política en sentido 

estricto 1 independencia pÚblica o in­

compatibilidad con cargos públicos, 

independencia negocial o prohibici6n 

de desempef'í.ar actividades lucrativas, 

e independencia procesal relativa a la 

imparcialidad ante los litigantes. 

La Ley Orgánica del Poder Judicial, 

de 1870, recogi6 en su TÍtulo prelimi­

nar las bases que servirían de soporte 

a la independencia del Poder Judicial, 

que pueden resumirse así: 

La Justicia se administrará -decía 

el artículo 1'2- en nombre del Rey. En 

nombre de la Naci6n, había afirmado la 

Constituci6n de 1869¡ en nombre del 

Estado, era la expresi6n de la Consti­

tuci6n de 1931. 

La potestad de aplicar las leyes 

juzgando y haciendo ejecutar lo juzga­

do corresponde exclusivamente a los 

Jueces y Tribunales, artículo 2~. Este 

principio estaba también previsto en 

la Constituci6n de 1812 y en las que 

la siguieron, pero aquélla, además, 

agregaba: "Ni las Cortes ni el Rey po­

drán ejercer en ningún caso las fun­

ciones judiciales, avocar causas pen­

dientes, ni mandar abrir los juicios 

fenecidos". 

Sin embargo, la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de 1870 no fue del todo 

sincera, pues el Poder Judicial fue 

desprovisto de algunas de sus prerro­

gativas, como tal poder, en su articu­

lado, lo que puso en manos del Ejecu-

tivo mecanismos suficientes para in~ 

terferir. Con la Democracia, aquí como 

en otros lugares, se necesitaba más 

que una sustitución o refundición una 

verdadera restauraci6n. Esto es lo que 

ha venido a hacer la nueva Ley Orgáni­

ca del Poder Judicial de 198 5, con un 

expreso robustecimiento del Poder Ju­

dicial, que ya no se halla tan solo en 

la rúbrica de la Ley, sino también en 

su articulado. 

Permítanme que en esta segunda par­

te de mi exposición examine estos pro­

blemas a la luz de la Constituci6n, 

que alumbr6 el entusiasmo del pueblo 

espanol hace hoy ocho anos. 
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EL PODER JUDICIAL Y SU INDEPENDEN­

CIA TRAS LA CONSTITUCIÓN DE 1978. 

El Título VI de la Constitución de 

1978 lleva por rúbrica "Del Poder Ju­

dicial". Esta misma expresión, Poder 

Judicial, se halla en los artículos 

117, 122 y 127, En la Constitución de 

1837 apareció por, vez primera el giro 

de Poder Judicial, pero sin un explí­

cito desarrollo. La Constitución de 

1845 rebajó el Título, dejándolo en 

Administración de Justicia. En la de 

1856 se volvió al término Poder Judi­

cial, sin especificaciones ulterio­

res. La expresión Poder Judicial con­

tinúa en la Constitución de 18 69. En 

la de 1876 hallamos de nuevo, la frase 

de Administración de Justicia. Y, en 

fin, en la Constitución de 1931 no se 

utilizó ni la locución POder Judicial 

ni el término Administración de Justi­

cia, sino escuetamente el de Justicia. 

Esta variada terminología ha halla­

do concreción y exacto desenvolvimien­

to tanto en la Constitución vigente, 

como en la Ley Orgánica del Poder Ju­

dicial de 1 de julio de 1985. Hoy pue­

de afirmarse, pues, que contamos con 

un Poder Judicial constitucionalizado, 

organizado e independiente. En teoría 

esto no supone novedad alguna, porque, 

e iertamente, a partir sobre todo de 

Carlos Secondat, barón de Montesquieu, 

se viene hablando en las normas funda­

mentales y en la doctrina del Poder 

Judicial como verdadero poder, pero, 

repetimos, la realidad es que la orga­

nización judicial, y en particular la 

espaf"iola, ha carecido de una traduc­

ción práctica de ese poder o al menos 

ha existido en forma atenuada. 

En la Constitución de 1978, sí ha­

llamos los condicionamientos positivos 

para situarnos ante un Poder Judicial 

independiente y fortalecido. El con­

trol político, directo o indirecto, de 

ese poder, está totalmente eliminado 

en las normas vigentes. 

La Justicia, que con la libertad y 

la igualdad es uno de los valores su­

periores del ordenamiento jurídico 

-afirma el artículo 1.1 de la Consti­

tución- se administra en nombre del 

Rey por personas -Jueces y Magistra­

dos- que en su conjunto forman uno de 

los Poderes del Estado: El Poder Judi­

cial. Si el Poder Legislativo está le­

gitimado por la elección que los ciu­

dadanos hacen de los Diputados y sena­

dores, y el Poder Ejecutivo obtiene su 

legitimación en la investidura del 

Congreso 1 la legitimaci6n democrática 

del Poder Judicial y el ejercicio de 

sus funciones está en la propia Cons­

titución. Así proclama el artículo 

117.1 que la justicia emana del pueblo 

y se administra en nombre del Rey por 

Jueces y Magistrados integrantes del 

Poder Judicial, independientes y some­

tidos Únicamente al imperio de la 

Ley. Se está diciendo en esta norma 

básica, que el Poder Judicial reside 

en los Jueces y Magistrados, que la 

Justicia, como valor superior no indi­

vidualizable, emana del pueblo, pero 

se administra en nombre de su titular 
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"liberada de los otros Poderes del Es­

tado". 

En definitiva, de nuestra norma su­

prema se extrae no sólo que las Cortes 

Generales representan al pueblo espa­

~ol y ejercen la potestad legislativa, 

y que el Gobierno ejerce la función 

ejecutiva y la potestad reglamentaria, 

sino también que los Jueces y Magis­

trados integran el Poder Judicial -ar­

tículo 117- del que son sus depositia­

rios. Pero este Poder Judicial para 

ser tal, debe ser necesariamente inde­

pendiente; independiente de sí mismo 

intrínsecamente, e independiente ex­

trínsecamente frente a los otros Pode­

res del Estado. Es significativa en 

este punto, la Exposición de Motivos 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

De una parte se se~ala en ella que 

la independencia constituye la carac­

terística esencial del Poder Judicial, 

desenvolviéndose sus exigencias a tra­

vés de mandatos concretos que delimi­

tan con el rigor preciso su exacto 

contenido. Y se precisa, que la inde­

pendencia en el ejercicio de la fun­

ción jurisdiccional se extiende frente 

a todos, incluso frente a los propios 

órganos jurisdiccionales. 

De otro lado, se anota que otra ca­

racterística de la independencia del 

Poder Judicial es su plenitud, que de­

riva de la obligación que se impone a 

los poderes públicos y a los particu­

lares de respetar la independencia del 

Poder Judicial, y de la absoluta sus­

tracción del estatuto jurídico de los 

Jueces y Magistrados, a toda posible 

interferencia que parta de los otros 

poderes del Estado¡ de tal suerte que 

a la clásica garantía de la inamovili­

dad, se a~ade una regulación en virtud 

de la cual se excluye toda competencia 

del Poder Ejecutivo sobre la aplica­

ción del estatuto orgánico de aqué­

llos. 

Y, por Último, se destaca que la 

importancia que la plenitud de la in­

dependencia judicial tendrá en nuestro 

ordenamiento jurídico, debe ser valo­

rada completándola con el carácter de 

totalidad con que la Ley dota a la po­

testad jurisdiccional. Los Tribunales, 

en efecto, controlan sin excepciones 

la potestad reglamentaria y la activi­

dad administrativa, con lo que ninguna 

actuación del Poder Ejecutivo quedará 

sustraída a la fiscaliación de un po­

der independiente sometido exclusiva­

mente al imperio de la Ley. 

Pero la independencia judicial de­

cíamos, debe ser intrínseca y extrín­

seca. 

Intrínseca~ Es decir, no basta; en 

efecto, la independencia institucional 

ante los demás Poderes. Se precisa, 

además, y conjuntamente, de la inde­

pendencia funcional y de la personal 

del Juez. 

De independientes califica el artí­

culo 117 a los integrantes del Poder 

Judicial en el acto de administrar 

justicia o aplicar la Ley. Las mani­

festaciones de esta independencia en 

la Constitución son variadas. 
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El artículo 117.1 de la Constitu­

ción establece que los Jueces y Magis­

trados se hallan "sometidos únicamente 

al imperio de la Ley"; es pe e i f icando 

el artículo 1 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, que el sometimiento lo 

es "a la Constitución y a la Ley". Es­

ta exclusiva subordinación a la Ley 

supone la garantía máxima de indepen­

dencia. La Ley obliga al Juez, pero no 

sólo la que ha de aplicar en un momen­

to determinado, sino la legalidad ge­

neral. Y en ella debe incluirse la 

Constitución: De un lado, porque la 

Ley Orgánica del POder Judicial expre­

samente lo proclama, -Yr de otro, por­

que la independencia judicial debe te­

ner también expresión en el área cons­

titucional, pues no en vano el princi­

pio de legalidad que junto al de jera~ 

quía normativa garantiza la Constitu­

ción -artículo 9.3-, está encarnado 

por la constitución misma, y el dere­

cho a obtener la tutela efectiva de 

los Jueces y Tribunales -artículo 

24.1- implica la aplicación directa de 

la Constitución. Pero sobre todo -como 

ha dicho recientemente el Presidente 

del Tribunal Supremo y del Consejo Ge­

neral del Poder Judicial en el discur­

so de apertura de los Tribunales de 

1986-: "Aunque muy general, es básica 

la norma sancionadora de la fuerza 

obligatoria de la Constitución, ya que 

a ella y al resto del ordenamiento ju­

rídico quedan sujetos los ciudadanos y 

los poderes pÚblicos". La Constitu­

ción, consiguientemente, integra el 

ordenamiento jurÍdico del que es base 

y cúspide. Luego los Jueces y Mag is­

trados, en la doble condición de ciuda 

danos y titulares de un poder del Es­

tado, quedan sujetos a la Constitu­

ción, y de esa sujeción es factor in­

separable su independencia. 

La vinculación de los Jueces y Ma­

gistrados a la Constitución no queda 

circunscrita a la observancia de las 

normas concernientes al Poder Judi­

cial, dado que les incumbe el ejerci­

cio de la potestad jurisdiccional. La 

Constitución se muestra ante ellos en 

su total significado de ordenamiento 

jurídico. Así lo reconoce el artículo 

5.1, de la Ley Orgánica del Poder Ju­

dicial, cuando además de reiterar la 

norma del artículo 9 de la Constitu­

ción al declarar que, en cuanto norma 

superior del ordenamiento jurídico, 

vincula a todos los Jueces y Tribuna-

les, añade que éstos interpretarán las 

leyes y reglamentos según los precep­

tos y principios constitucionales. 

Otra manifestación de la indepen­

dencia judicial en el orden intrínseco 

es la exclusividad de la función ju­

risdiccional. Así el artículo 117.3 de 

la Constitución dispone que el ejerci­

cio de la potestad jurisdiccional en 

todo tipo de procesos, corresponde ex­

clusivamente a los Juzgados y Tribuna­

les determinados por las Leyes. En for 

ma parecida, el artículo 2. 1, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, anota 

que el ejercicio de la potestad juris­

diccional corresponde exclusivamente a 
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los Juzgados y Tribunales determinados 

en las leyes y en los tratados inter­

nacionales. Consecuencia de la exclu­

sividad es que, los Jueces y Magistra­

dos, no podrán desempeñar otros cargos 

públicos -artículo 127.1 de la Consti­

tución-, ni pertenecer a partidos po­

líticos o sindicatos sin perjuicio del 

asociacionismo profesional, que se 

ejercerá conforme a las reglas del ar­

tículo 401 de la Ley Orgánica del Po­

der Judicial. 

Otra garantía de esta independencia 

se proyecta en la intervención del 

Juez en el proceso: La independencia 

en el acto de juzgar. Mas tal indepen­

dencia se nos presenta con una doble 

faceta. 

De un lado, está la independencia 

interna respecto a los demás componen­

tes de órganos jurisdiccionales. En 

este sentido deben mencionarse las si­

guientes declaraciones de la Ley Or­

gánica del Poder Judicial: En el ejer­

cicio de la potestad jurisdiccional 

los Jueces y Magistrados son indepen­

dientes respecto a todos los órganos 

judiciales y de gobierno del Poder Ju­

dicial. Y afiade: No podrán los Jueces 

y Tribunales corregir la aplicación o 

interpretación del ordenamiento j ur í­

dico hecha por sus inferiores, sino en 

virtud de los recursos que las leyes 

establezcan; tampoco podrán los Juzga­

dos y Tribunales dictar instrucciones 

de carácter general o particular, di­

rigidas a sus inferiores sobre la 

aplicación o interpretación del or-

denamiento jurídico que lleven a cabo 

en el ejercicio de su función j ur is­

diccional. 

La otra faceta a que antes nos re­

ter íamos es la independencia trente a 

actos de terceros, a la que da acogida 

el artículo 13 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial al expresar que "todos 

están obligados a respetar la indepen­

dencia de los Jueces y Magistrados". 

Esta independencia goza de una protec­

ción expresa incluso en el orden pe­

nal, pues son constitutivos de delitos 

tanto los atentados a la independencia 

judicial -artículo 199 del CÓdigo Pe­

nal-, como las intimaciones ilegales a 

la misma -artículo 380 del CÓdigo Pe­

nal-. Por el simple hecho de que los 

Jueces y Magistrados se consideren in­

quietados o perturbados en su indepen­

dencia, aunque no se haya atentado a 

ella, deben ponerlo en conocimiento 

del Consejo General del Poder Jüdicial 

y dar cuenta al órgano judicial compe­

tente para seguir el procedimiento 

adecuado -artículo 14. 1 de la Ley Or­

gánica del Poder Judicial-. Precisa­

mente en estos casos el Ministerio 

Fiscal promoverá, incluso de oficio, 

las acciones pertinentes en defensa de 

la independencia judicial -artículo 

14.2 de la Ley Orgánica del Poder Ju­

dicial y 3~ del Estatuto del Ministe­

rio Fiscal- .. 

Consecuencia de la independencia es 

la inamovilidad. Al principio de ina­

movilidad se da acogida en el artícu­

lo 117.2 de la Constitución: "Los 
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Jueces y Magistrados no podrán ser se­

parados, suspendidos, trasladados ni 

jubilados, sino por alguna de las cau­

sas y con las garantías previstas en 

la Ley". Y el artículo 378.1, de la 

Ley Orgánica del POder Judicial, afir­

ma que "gozarán de inamovilidad los 

Jueces y Magistrados que desempe~en 

cargos judiciales 11
• Es la inamovilidad 

judicial un elemento esencial de la 

independencia; garantía contra la su­

misión de los Jueces al Gobierno y cu­

yo reconocimiento por el Poder Ejecu­

tivo es consustancial a todo Estado de 

Derecho. Inamovilidad que está estre­

chamente vinculada a la responsabili­

dad judicial que también recoge la 

Constitución -artículo 117.1- y regula 

la Ley Orgánica del Poder Judicial 

-artículos 405 y siguientes-. Ya Monte 

ro Ríos, en el discurso de apertura de 

Tribunales de 1870, decía de ella: "La 

inamovilidad sin la responsabilidad es 

la tiranía del Poder Judicial; la res­

ponsabilidad sin la inamovilidad es la 

arbitrariedad del Poder Ejecutivo; la 

inamovilidad sin la responsabilidad es 

la absorción en el Poder Judicial de 

todo derecho individual y social; la 

responsabilidad sin la inamovilidad es 

la ineficacia del Derecho en su apli­

cación a los actos de la vida"o 

Pero veamos ahora, lo que llamába­

mos independencia extrínseca del Poder 

Judicial. 

Para que el Poder Judicial no sea 

un mero adorno o rúbrica de la Consti­

tución y de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial, sino una realidad, es indis­

pensable su total autonomía respecto a 

los demás Poderes del Estado. Imaginar 

cualquier signo de dependencia para el 

Poder Judicial, y automáticamente que­

daría desvirtuado como tal Poder. Si 

te6r icamente la independencia de los 

tres POderes ha de ser recíproca, re­

sultará muchas veces difícil evitar 

que el Poder Legislativo y el Poder 

Ejecutivo sean interdependientes, pues 

no en vano los miembros del ejecutivo 

provienen de las mayorías legislati­

vas; pero, en cualquier caso, el Poder 

Judicial debe permanecer absolutamente 

independiente o -permítaseme la expre­

sión- interindependiente. Su relación 

con los otros Poderes, necesariamente, 

es de coordinación formal, lo que no 

es incompatible con su autonomía. co­

ordinación, porque de la voluntad po­

pular emanan el Parlamento y los paE_ 

lamentarías, y de la voluntad popular 

emana la Justicia. Pero no más que co­

ordinación, porque los Jueces en cuan­

to independientes, sí administran o 

aplican la justicia en nombre del pue­

blo, su labor judicial sólo la pueden 

desarrollar sin control político algu­

no. El Único control del Poder Judi­

cial es el jurisdiccional y, en su ca­

so, el derivado del Tribunal Constitu­

cional. La coordinación referida se 

plasma a través de los órganos repre­

sentativos de los Poderes: Así como el 

Poder Legislativo tiene su proyección 

y se concreta en las Cortes Generales 

y del Poder Ejecutivo es titular el 
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Gobierno; el POder Judicial, ejercido 

por Jueces y Magistrados, tiene su ór­

gano de Gobierno en el Consejo General 

del Poder Judicial. 

Así como es natural que los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo estén mediati­

zados por los partidos políticos, tam­

bién lo es que el Poder Judicial no lo 

esté, y que, como institución, perma­

nezca, en cuanto independiente, neu­

tral. Esto es patente en nuestro orde­

namiento constitucional pues, como he­

mos visto, si antes la función de go­

bierno o administración del Poder Ju­

dicial se encomendaba al ejecutivo 

-Ministro de Justicia-, ahora es com­

petencia del Consejo General del Poder 

Judicial. 

El Consejo General del Poder Judi­

cial garantiza plenamente la autonomía 

de la función jurisdiccional y excluye 

cualquier posibilidad de interferencia 

por parte de los otros Poderes del Es­

tado. 

senorías termino. Nuestra Constitu­

ción proclama que la justicia emana 

del pueblo y se administra en nombre 

del Rey por Jueces y Magistrados inte­

grantes del Poder Judicial; indepen­

dientes, inamovibles, responsables y 

sometidos únicamente al imperio de la 

Ley. El desarrollo constitucional que 

ha supuesto la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de 1985, reafirma y garantiza 

estos principios. El quehacer cotidia­

no de nuestros Jueces y Magistrados, 

su probidad y vocaci6n y el acatamien­

to de sus decisiones por los ciudada­

nos supone, dÍa a día, el acercamiento 

a esas metas que nuestro texto funda­

mental proclama del logro de un Estado 

social y democrático de Derecho, en el 

que los valores de la libertad, la 

igualdad, el pluralismo y la justicia 

sean plenos y reales. 

Sefiorías. La Constitución de todos, 

aquí, también, es el camino. Muchas 

gracias. (Aplausos). 

SR. PRESIDENTE: Se levanta la se­

sión. 

{Se levanta la sesión a las trece 

horas y cuarenta y cinco minutos). 
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